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I. INTRODUCCION 
 
El Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, acorde con las disposiciones 
constitucionales y legales vigentes y con el objeto de satisfacer necesidades de interés general, 
considera necesario y oportuno contratar la prestación de servicios Profesionales 
 
Que según los artículos 209 y 211 de la Constitución Política, la función administrativa está al servicio 
de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones, en aras de permitir a las entidades públicas asignar 
tareas, funciones y competencias en sus subalternos o en otras autoridades. 
 
En Colombia, el aumento acelerado de la urbanización ha implicado la concentración de la población 
y con ello el surgimiento de nuevos fenómenos como la metropolización, en donde la conurbación 
se muestra como una sola mancha urbana, que incluye más de dos municipios los cuales: se 
establecen en función de diversas jurisdicciones locales, con instituciones encargadas de la 
administración y la planificación de asuntos urbano-regionales así como del diseño de instrumentos 
para la articulación, cooperación o armonización de acciones entre las distintas localidades frente a 
los retos de la competitividad y la globalización, la sostenibilidad del desarrollo, la generación de 
empleo y la equidad social como nuevos paradigmas de la planeación urbana. 
 
Por lo que la metropolización no es más que la integración de diversos centros urbanos y sus áreas 
de influencia, que resulta de la dispersión de la población y de actividades por el territorio, que 
articula simultáneamente con los centros urbanos para formar un Sistema. Mediante ordenanza 
departamental N.º 028 de 11 de diciembre de 1981, se crea el área Metropolitana compuesta por 
los municipios de Barranquilla, Puerto Colombia, Soledad, Malambo y Galapa. Así mismo, se reitera 
mediante Acuerdo Metropolitano N.º 004 de 2000, el cual reguló las Directrices Generales de 
Ordenamiento Territorial Metropolitano y estableció desde esta fecha como hechos 
metropolitanos: 

1. Sistema ambiental constituido por los ecosistemas ambientales estratégicos, plan de 
manejo de residuos sólidos. 

2. Espacio público constituido por las zonas que conforman el sistema ambiental 
metropolitano y los parques de escala metropolitana. 

3. Desarrollo económico. 
4. Transporte y conectividad constituido por el sistema vial metropolitano y el sistema de 

transporte masivo. 
5. Vivienda de interés social nueva. 
6. Equipamiento colectivo constituido por aquellos destinados a salud, educación, recreación, 

cultura, transporte y mercadeo de escala metropolitana. 
7. Servicios públicos domiciliarios. 
8. Educación y desarrollo tecnológico. 

 
Razón por la cual, las grandes aglomeraciones urbanas enfrentan diversos y complejos problemas, 
relacionados “con la seguridad, la movilidad, la prestación de servicios públicos domiciliarios, la 
creación de entornos productivos que permitan la generación de riqueza colectiva y la articulación 
a los sistemas de naturaleza regional y nacional que los contienen los cuales ponen en evidencia la 



 

 

capacidad institucional metropolitana para hacer frente a las necesidades mediante “una 
administración y planeación coordinada y conjunta del desarrollo”. De acuerdo con el DECRETO 
ACORDAL N°. 0801 DE 2020 (7 DE DICIEMBRE DE 2020) “POR EL CUAL SE ADOPTA LA ESTRUCTURA 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALDEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA”. asignó en su 
artículo 55º las funciones de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico encargándole de: 
“Promover espacios de intercambio y trabajo conjunto con los municipios del área metropolitana y 
con instituciones relacionadas con el crecimiento económico de la ciudad y la vocación productiva 
de su área de influencia económica, de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente”. 
 
En el artículo 57 dispone las funciones de la Oficina de Competitividad e Innovación, la cual señala 
“Promover y gestionar estrategias guiadas para orientar el desarrollo económico del Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, desde una perspectiva global, con énfasis en los 
sectores de comercio, industria, turismo y de servicios, guiados a generar empleo y apoyar la 
innovación y el emprendimiento, en el marco de los objetivos y metas del Plan de Desarrollo 
vigente.” 
 
Que el Plan de Desarrollo Territorial Barranquilla a Otro Nivel 2024-2027, en su artículo 5.5.4 
establece la Informalidad Laboral enunciando: los indicadores de empleo permiten conocer las 
dinámicas económicas de la Ciudad. Es fundamental comprender las condiciones de empleabilidad 
de la población para diseñar proyectos acordes a su formación, capacidades y especialmente la 
vocación económica de nivel local. Respecto al nivel de la tasa global de participación laboral de 
Barranquilla es significativamente menor a la de las tres ciudades masa grandes del País (Bogotá, 
Medellín y Cali) y también esta por debajo del promedio de las capitales intermedias, aunque la 
brecha se ha cerrado en el tiempo. Durante el 2021 y 2022 se alcanzaron tazas del 65% 
distanciándose de la tendencia de las otras ciudades de la región caribe y acercándose mucho mas 
a las de las grandes capitales (Probarranquilla, 2023). 
La Competitividad, a nivel Nacional, según el Ministerio de Industria y Comercio, las micro, pequeñas 
y medianas empresas (MiPymes) contribuyen con el 80% del empleo en el país y representan menos 
del 40% del producto interno bruto nacional. Para la Asociacion Colombiana de Pequeñas y 
Medianas Empresas (ACOPI), la mitad de las (MiPymes) del país quiebra después del primer año y 
solo el 20% sobrevive al tercero. Unas de las posibles causas de esta cifra es el limitado acceso a 
educación empresarial que poseen este tipo de organizaciones y la escasa inversión en servicios de 
consultoria especializada, lo que restringe el desarrollo de las capacidades organizacionales 
necesarias para su adaptación o respuesta a los cambios del entorno. 
 
El sector empresarial enfrenta problemáticas relacionadas con el bajo nivel de desarrollo de 
habilidades propias de los emprendedores y empresarios para dirigir sus negocios. A esto se suma 
el limitado apalancamiento financiero, la ausencia de modelos de negocio replicables y escalables 
en el tiempo, la baja adopción tecnológica y la falta de capacidad para responder de manera 
oportuna y pertinente a las necesidades del entorno. Además, el desconocimiento de las 
condiciones del mercado y la escasa proyección de acceso de nuevos mercados llevan a un manejo 
inadecuado de las finanzas, la utilización de técnicas de producción artesanal y, por ende, a no 
contribuir al mejoramiento de su calidad de vida. Por lo tanto, es necesario enfocar esfuerzos en 
proporcionar herramientas a los trabajadores independientes informales y microempresarios, así 
como a la ciudadanía en general que ejerza alguna actividad económica, para fomentar la 



 

 

competitividad y el desarrollo sostenible de sus emprendimientos en la ciudad de Barranquilla. 
 
Se requiere una mayor articulación entre la academia y el sector productivo para impulsar la 
investigación aplicada al desarrollo de conocimiento especializado que sustente y mejore los niveles 
de productividad, competitividad y complementariedad. Es necesario apoyar a las empresas 
existentes en el desarrollo tecnológico, la innovación para la competitividad, la productividad y la 
generación de empleos de calidad, lo cual implica la articulación con las políticas nacionales y la 
complementariedad entre los entes territoriales, para lograrlo, se necesitará un nuevo espacio de 
interacción donde haya coordinación entre la Gobernación del Atlántico, los municipios del área 
conurbada y los gremios. 
 
En desarrollo de lo anterior, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico a través de su Oficina de 
Competitividad e Innovación, se proyecta un plan de trabajo dentro de la vigencia 2024 que conlleve 
a brindar una solución a la problemática identificada del poco apoyo a emprendedores y 
empresarios (pymes y mypimes) en el proceso de fortalecimiento empresarial de sus negocios para 
el incremento de su productividad a nivel local y nacional; lo anterior, para el cumplimiento de la 
meta establecida por medio de asesoria en la promocion de la oferta institucional de formación y 
capacitación ofrecida para la generación y consolidación de negocios, como alternativa de 
financiamiento para el fortalecimientos de sus actividades productivas mediante el componente de 
sostenibilidad empresarial. 
 
Dicho proyecto, requiere de su ejecución en toda la vigencia fiscal 2023 para así, garantizar que se 
cumplan los parámetros establecidos para fortalecer la competitividad empresarial en el Distrito y 
en aesorar la promocion y seguimiento de los programas de emprendimiento adelantados por la 
Secretaría. Por lo anterior, el contrato derivado del presente estudio previo es necesario para suplir 
la necesidad descrita y así garantizar la adecuada ejecución del proyecto toda vez que: 
Se trata de unos servicios que no pueden ser prestados por personal de planta, ya que a pesar de 
que existe el mismo, no tiene el conocimiento o la experticia y por esta razón, es necesario contratar 
los servicios descritos. 
Con esta contratación se busca satisfacer la necesidad de la Secretaría de Desarrollo Económico para 
cumplir con las funciones descritas en el Decreto Acordal 0801 de 2020 y así con el objetivo de 
Generar políticas públicas y programas orientados al fortalecimiento e inserción en la económica 
mundial del tejido empresarial del Distrito de Barranquilla, la superación de barreras para el 
crecimiento y la consolidación como un territorio competitivo, de conformidad con el marco 
normativo vigente para lo cual resulta necesario contar con el personal competente para el 
desarrollo y cumplimiento de los objetivos institucionales. 
 
Por consiguiente, es primordial para el Distrito enfocar esfuerzos para entregar herramientas a los 
trabajadores independientes, informales y microempresarios y a la ciudadanía en general que ejerza 
alguna actividad económica para la reactivación económica, fomentar la competitividad y desarrollo 
sostenible de la ciudad de Barranquilla, conforme a los cambios estructurales que requiere la nueva 
dinámica socioeconómica, producto de las medidas de mitigación ante la pandemia adoptadas y las 
perspectivas a futuro en términos de salud pública. Por ello, es primordial poner a disposición de 
los habitantes del Distrito de Barranquilla, las iniciativas y programas dentro de la oferta 
institucional que ofrece a Secretaria Distrital de Desarrollo Económico. 
 



 

 

 
De conformidad con lo anteriormente expuesto, el Distrito de Barranquilla requiere contratar la 
prestación de servicios a la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico para apoyar el desarrollo 
en cumplimiento de las metas planteadas por la dependencia. 
 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 
 

ÍTEM CLASIFICACIÓN UNSPSC CLASE 

1 80111600 Servicios de Personal Temporal 

 
I. ANÁLISIS DEL MERCADO 

 

• Empleo y Desocupación1 
 

Para el mes diciembre de 2024, la tasa de desocupación del total nacional fue 9,1%, lo que 
representó una disminución de 0,9 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2023 (10,0%). 
La tasa global de participación se ubicó en 64,4%, mientras que en diciembre de 2023 fue 58,5%. 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,5% 
 

 

En diciembre de 2024, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 
fue 9,0%, mientras que en el mismo mes del año anterior fue 10,2%. La tasa global de participación 
se ubicó en 66,0% y la tasa de ocupación en 60,1%, en diciembre de 2023 estas tasas fueron 66,3% 
y 59,5%, respectivamente. 
 

• Principales indicadores del mercado laboral2 

Indicadores de mercado laboral mes y trimestre móvil, total nacional y total 13 ciudades y áreas 
metropolitanas 

Total nacional mensual 

 
1 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo  
2 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-dic2024.pdf  

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-dic2024.pdf


 

 

Para el mes de diciembre de 2024, la tasa de desocupación del total nacional fue 9,1%, lo que 
representó una disminución de 0,9 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2023 (10,0%). La 
tasa global de participación se ubicó en 64,4%, mientras que en diciembre de 2023 fue 63,8%. 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,5%, lo que representó un aumento de 1,1 puntos 
porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (57,4%). 
 
 

 
 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual 
 
En diciembre de 2024, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 
fue 9,0%, mientras que en el mismo mes del año anterior fue 10,2%. La tasa global de participación 
se ubicó en 66,0% y la tasa de ocupación en 60,1%, en diciembre de 2023 estas tasas fueron 66,3% 
y 59,5%, respectivamente 
 

 
 

Total nacional trimestre móvil 
 
En el total nacional, la tasa de desocupación del trimestre octubre - diciembre 2024 fue 8,8%, lo que 
representó una disminución de 0,6 puntos porcentuales respecto al trimestre octubre - diciembre 
2023 (9,4%). La tasa global de participación fue 64,0%, y la tasa de ocupación 58,4%, en comparación 



 

 

con el mismo periodo del año anterior estas tasas se ubicaron en 64,0% y 58,0% 
 

 
 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas trimestre móvil 
 

En el trimestre octubre - diciembre 2024, la tasa de desocupación de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 8,8%, mientras que en el trimestre octubre - diciembre 2023 fue 9,3%. La tasa 
global de participación se ubicó en 66,5% y la tasa de ocupación en 60,6%, en el mismo periodo 
del año anterior estas tasas fueron 66,7% y 60,6%, respectivamente 

 

 
 

Población ocupada según rama de actividad, mes diciembre 2024 

En el mes de diciembre de 2024, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.621 
miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población 
ocupada fueron Alojamiento y servicios de comida (1,1 puntos porcentuales); Actividades 
inmobiliarias (0,6 puntos porcentuales) y Comercio y reparación de vehículos (0,6 puntos 
porcentuales) 
 



 

 

 

 
Población ocupada según posición ocupacional, mes diciembre 2024 

En el 2024, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.036 miles de personas. Las 
ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada fueron Industrias 
manufactureras (0,3 puntos porcentuales); Actividades artísticas, entretenimiento recreación y 
otras actividades de servicios (0,3 puntos porcentuales) y Alojamiento y servicios de comida (0,2 
puntos porcentuales) 

 

Ranking de ciudades según tasa de desocupación, trimestre móvil trimestre octubre - diciembre 

2024 

Para el trimestre octubre - diciembre 2024, de las 23 ciudades y áreas metropolitanas, las que 
presentaron mayores tasas de desocupación fueron: Quibdó (28,2%), Riohacha (15,7%) y Florencia 
(13,4%). Las ciudades con menor tasa de desocupación fueron: Bucaramanga A.M. (8,4%), 
Villavicencio (7,3%) y Medellín A.M. (7,0%). 



 

 

 

 
 
 
PRINCIPALES RESULTADOS3 
 
 

 
 
 

 
3 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/pres-GEIH-dic2024.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/pres-GEIH-dic2024.pdf


 

 

 

 
 

 
 
 



 

 

 
 

• ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS)4 
 

 
 
Evolución general de los subsectores de servicios 
 
Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de 
servicios (noviembre 2024p / noviembre 2023)  
 
En noviembre de 2024, catorce de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en los ingresos totales, en comparación con noviembre de 2023. 

 
4 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-nov2024.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-nov2024.pdf


 

 

 
 

Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según 
subsector de servicios (noviembre 2024p / noviembre 2023)  
 
En noviembre de 2024, cuatro de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en el personal ocupado total, en comparación con noviembre de 2023. 
 

 
 
Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de 
servicios (noviembre 2024p / noviembre 2023)  
 
En noviembre de 2024, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 
salarios, en comparación con noviembre de 2023  



 

 

 

 
 

Variación año corrido de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según 
subsector de servicios (enero - noviembre 2024p / enero - noviembre 2023)  
 
En lo corrido de 2024, doce de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en los ingresos, seis presentaron incremento en el personal ocupado total y todos los subsectores 
presentaron variación positiva en los salarios, en comparación con el mismo periodo de 2023 
 

  
 
Variación doce meses de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según 
subsector de servicios (diciembre 2023 - noviembre 2024p / diciembre 2022 - noviembre 2023)  
 
En el año móvil hasta noviembre de 2024, doce de los dieciocho subsectores de servicios 
presentaron variación positiva en los ingresos, seis presentaron incremento en el personal ocupado 



 

 

total y todos los subsectores presentaron variación positiva en los salarios, en comparación con el 
mismo periodo comprendido hasta noviembre de 2023 
 

 

 
 

 
TÉCNICO 
 
El objeto de contratación es PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA ASESORAR Y 
ACOMPAÑAR EL PROCESO DE EMPRENDEDORES Y EMPRESARIOS EN EL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA 
 
En desarrollo del objeto contractual se requiere contratar un (01) profesional  contaduría y/o 
carreras afines, con cuarenta y cinco (45) meses de experiencia profesional. para satisfacer la 
necesidad de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico para cumplir con las funciones descritas 
en el Decreto Acordal 0801 de 2020 con el objetivo de brindar asesoría en la articulación entre los 
empresarios y emprendedores para la generación y consolidación de negocios, como alternativa de 
financiamiento para el fortalecimientos de sus actividades productivas mediante el componente de 
sostenibilidad empresarial. Lo anterior, en cumplimiento de los objetivos institucionales. 
 

 

OBLIGACIONES GENERALES  
 

1. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del 

contrato. 

2. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso de 

algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de la 

Secretaria General del Distrito y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria Distrital de 

Hacienda. 

3. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 



 

 

4. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep. 

5. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato. 

6. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales. 

7. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la Secretaría 

Distrital de Desarrollo Económico. 

8. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 

9. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 

ocasión del contrato. 

10. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas durante 

la ejecución del contrato. 

11. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta y 

requeridas por el Distrito. 

12. Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo en la plataforma SECOP II. 

13. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 

14. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción del 

contrato, en el término Máximo de 10 días contados a partir de su suscripción, de conformidad 

con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital 

 

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
 

1. Asesorar en la coordinación de la atención e intervención a unidades productivas del Distrito de 

Barranquilla. 

2. Brindar asesoría en el Análisis y procesamiento de la información de caracterización y diagnóstico 

de las unidades productivas atendidas. 

3. Brindar asesorías en temas contables y financieros a los usuarios del proyecto de unidades 

productivas. 

4. Realizar actividades de capacitación y formación dirigido a los beneficiarios del proyecto de 

fortalecimiento de unidades productivas. 

5. Asesorar y gestionar en apoyo a la realización de espacios de capacitación y asesoría con aliados 

estratégicos para los usuarios del Proyecto. 

6. Coordinar y llevar registro de la presencia de emprendedores y empresarios del proyecto de 

fortalecimiento de unidades productivas en ferias y demás espacios comerciales, donde puedan 

demostrar los aprendizajes adquiridos en las capacitaciones y asesorías recibidas. 

7. Las demás actividades que designe el supervisor del contrato. 

 
  



 

 

ESTUDIO DE LA OFERTA5 
 

 
De acuerdo con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento 
estratégico; Análisis de la Oferta de Colombia Compra Eficiente, frente a la búsqueda de 
proveedores del sector cuyo objeto se vincula al código 80111600, se puede evidenciar que entre el 
periodo noviembre 30 de 2023 a noviembre 29 de 2024 se suscribieron por Contratación Directa en 
el Distrito 5884 contratos por valor de $386 mil M donde participaron 4798 proveedores, los cuales 
se relacionan a continuación: 
 

 
 
 
Es importante observar las gráficas a continuación, donde se evidencia que la mayoría de los 
contratos con objetos relacionados al expuesto en el presente análisis corresponden a proveedores 
no plurales con una participación del 99.98% (4816 contratos). Así mismo, se relaciona un valor 
aproximado de $351 mil M de los contratos ejecutados tanto para proponentes singulares como 
para proponentes plurales: 
 

 
 
 

 
5 
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiOTNjY2MyZmUtZWE1My00NmY4LWJiMDctNjE4NTA0OTFkZGQyIiwidCI6IjdiMD
kwNDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9 



 

 

De forma general, en la siguiente gráfica establece la comparación de la Cantidad de Contratos 
Mensual de la entidad y la Cantidad de Contratos Anual, en el período noviembre 30 de 2023 a 
noviembre 29 de 2024, comparado con la vigencia anterior y actual: 
 
 

 
 
 
El Valor Total Estimado por Entidad del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla es de 
385.908.523.724 cuyos códigos clasificadores de naciones unidas están relacionados con los 
descritos en el presente análisis, se describe la gráfica a continuación: 
 

 
 
En el mismo sentido, teniendo en cuenta los códigos de naciones unidas relacionados en el presente 
estudio y habiendo consultado el histórico de contratación en la plataforma SECOP II, la Modalidad 
de Contratación Directa para este tipo de procesos registra un Valor Total Estimado de 
$382.323.095.153, también se observa la contratación Régimen Especial en este tipo de procesos: 
 



 

 

 
 

 
 
 
 
 
ESTUDIOS DE LA DEMANDA6 
 

 
Con la aplicación de la Herramienta para el Análisis de la Demanda, del Modelo de Abastecimiento 
Estratégico de la Agencia Nacional de Contratación Pública de Colombia Compra Eficiente, donde se 
consultaron los contratos celebrados con cargo al código de clasificación correspondiente al 
presente estudio: 
 
80111600: Servicios de personal temporal 
De la consulta realizada se obtienen las siguientes conclusiones: 
 
 
En las vigencias noviembre 30 de 2023 a noviembre 29 de 2024 se suscribieron en el Distrito 
alrededor de 5884 contratos y se estima que el valor de estos fue de $386 mil millones de pesos 
aproximadamente: 
 

 
6 
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiOTNjY2MyZmUtZWE1My00NmY4LWJiMDctNjE4NTA0OTFkZGQyIiwidCI6IjdiMD
kwNDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9 



 

 

 
 
 
Además, puede apreciarse que el origen de los proveedores fue un 95,03% del Departamento del 
Atlántico, seguido del Distrito Capital de Bogotá con un 2,03%: 
 

 
 
Con respecto a él origen de proveedores, si son de origen nacional o internacional, se observa que 
la mayoría de los contratos registrados (4797), son contratistas nacionales 
 

 



 

 

 
Comportamiento Contratación por bienes de UNSPSC 
 
En cuanto al Código de Clasificación UNSPSC descrito en el presente análisis de sector, se observa 
que la clasificación de bienes 8011 mantiene la siguiente cobertura registrada en la plataforma: 
 

 
 
 
HISTORICO  
 
A continuación, se presenta información correspondiente a contratos a nivel nacional con objetos 
similares al presente análisis: 
 

AÑO 
 NUMERO 

DE 
PROCESO 

TIPO DE PROCESO ENTIDAD VIGENCIA OBJETO  CUANTIA  

2024 
CD-55-
2024-
2746 

CONTRATACION 
DIRECTA  

ALCALDIA DE 
BARRANQUILLA  6 meses  

PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA 

BRINDAR ASESORIA JURIDICA 
EN LAS ACTIVIDADES QUE 
ADELANTA LA OFICINA DE 

INCLUSION Y DESARROLLO 
PRODUCTIVO 

$ 44.000.000 

2024 
CD-55-
2024-
3441 

CONTRATACION 
DIRECTA  

ALCALDIA DE 
BARRANQUILLA  6 meses  

PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA 

REALIZAR UN SEGUIMIENTO 
FINANCIERO A LA GESTION DE 

LOS PROYECTOS DE INVERSION 
DE LA SECRETARIA DE 

DESARROLLO ECONOMICO 

$ 45.000.000 

 
ANALISIS ECONÓMICO 
 
El valor total estimado de la contratación corresponde a la suma CUARENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS M/L ($43.638.000), no responsable de IVA y todos los 
tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. La suma 
anterior, se obtiene de la información contenida en el Estudio de Mercado. 

 
El plazo para la ejecución del contrato será de seis (6) meses contados a partir de la fecha en que se 
cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la Ley 80 
de 1993. 
 
Conforme a lo señalado en el artículo 2 numeral 4 Literal h de la Ley 1150 del 2007 y Decreto 1082 
de 2015 Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas 
personas naturales. 



 

 

 
Por lo anterior el contrato se suscribirá de manera directa con el contratista que se encuentre en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato. 
 
Para constancia se firma en febrero de 2025. 
SGPRO; 11160 

MARIA ALEJANDRA BARRAZA CERVANTES  
Analista – Of. Compras 
Secretaría General del Distrito 


